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Asu nto: Acuerdo de la Comisión Ordinaria de Derechos
Humanos del H. Congreso del estado de Guerrero
por el que se deja sin materia las vistas de las
recomendaciones 033/2016, 01312018, 00912021,
06112021 y 07712021 de la CDHEG a este
Soberanía, por cambiar su estatus de no aceptadas
a aceptadas o tratarse de expedientes conclu¡dos
por el órgano garante.

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA DEL
H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO
PRESENTES.

La Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero (CDHEG) dio vista
al Honorable Congreso del Estado de Guerrero de las Recomendaciones 033/2016
(Fiscalía General del Estado); 01312018 (§untamiento de Chilpancing o/Comisión
de Agua Potable y Alcantarillado de Chilpancingo); 00912021 y 07712021 (Secreta
de Educación Guerrero) y 06112021 (ISSSPEG), en el marco del Procedimiento
Especial de Derechos Humanos previsto en los artículos 321,322 y 323 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231.

ANTECEDENTES

1. Con fecha 11 de junio de 2016, la CDHEG dio vista a esta Soberanía por la no
aceptac¡ón de la de la Recomendación 033/2016, dirigida a la FGE, con lo que se
activó el Procedimiento Especial de Derechos Humanos previsto en los artículos
321, 322 y 323 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero
Número 231.

2. Con fecha'15 de enero de 2019, el órgano garante de los derechos humanos, dio
vista a la Comisión Ordinaria de Derechos Humanos, de la no aceptación de la
Recomendación 013/2018, dirigida al Ayuntamiento de Chilpancingo por violaciones
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3. Con fecha 22 de mazo de 2022, mediante oficio LXlll/1 ER/SSPIDPU 087212022'

la Directora de Procesos Legislativos turnó a esta comisión por mandato del Pleno,

la vista de la Recomendación 06112021 de la CDHEG, dirigida a la Junta Directiva

del Instituto de Seguridad Social de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero

(ISSSPEG).

4. Las vistas de las recomendaciones 00912021 y 07712021 de la CDHEG dirigidas

a la Secretaría de Educación Guerrero, fueron turnados a esta Comisión por

mandato del Pleno del Honorable congreso del Estado de Guerrero, mediante

oficios LXIIUIER/SSPtDPU0873l2O22 y Lxlll/1ER/SSP/DPU 099612022,

respectivamente.

5. Que a efecto de cumplir con los puntos resolutivos de las Recomendaciones

033/2016 y 013/2018 referidas supra, la comisión ordinaria de Derechos Humanos

de la LXll Legislatura, estableció diversas mesas de trabajo con las autoridades

responsables de las mismas y la propia CDHEG, alcanzándose diversos acuerdos

entre las partes, sin que al término de la misma se hayan cumplimentado las

recomendaciones que nos ocupan.

6. Que derivado de lo anterior, la actual legislatura heredó 73 expedientes que

pudieron ser descargados por la Comisión Ordinaria de Derechos Humanos de

7. Que en atención a lo anterior, la Presidencia de la Comisión Ordinaria de la actual

tegislatura solicitó mediante oficios HCEG/LXIll/CDDHHlLMl1l273l2022 y

HCEG/LXIll/CDDHH/Presidencia 178-8ist2022, a las personas titulares de la FGE

y el Honorable Ayuntamiento de Chilpancingo, Guerrero, los informes previos por la

no aceptación de las Recomendaciones 033/2016 y 013/2018 respect¡vamente.

8. Adicionalmente y en términos de lo que establece el artículo 321 de la Ley

orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero NÚmero 231, también se les

solicitó a los titulares de la Secretaría de Educación Guerrero y a los integrantes de

la Junta Directiva del ISSSPEG, mediante oficios

HCEG/LXilUCDDHHILMHI2T I t2022 y HCEG/LXIIUCDDHH/LMH125512022, los

informes previos respectivos por la no aceptación de las recomendaciones

O09l2O21 y 07712021 y 06112021 respectivamente.
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LXll legislatura, cuyas vistas según la CDHEG seguían activas, por lo que debían

continuar el procedimiento especial en materia de Derechos Humanos.
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8. En respuesta las solicitudes de información hechas, las autoridades responsables
enviaron sus informes previos en los términos que se describen en el cuadro
siguiente:

FGR Rec. 033/2016 FGEt362t2022 15t06t2022

Aceptac¡ón parc¡al de la
recomendación e
informe de diligencias
realizadas por la FGR
en relación al secuestro
de Fortunato 'N'
quejoso en la
recomendación.

Rec. 013/2018 sG|539t2022 17 t05t2022
Aceptación de
recomendación

la

Rec.009/2021 130t20221380 22t06t2022

Re¡tera la no

aceptación ante la
imposib¡lidad de
aceptar la
recomendación, en
virtud de que uno de los
puntos

recomendatorios es
abr¡r un procedimiento
administrativo en

contra de personal

directivo de la escuqe
"Caritino Maldonado d§
Acapulco", por hechos
que ya habían sido
valorados por la

Contraloría lnterna de
la SEG, antes de que
se emit¡era la

recomendación.

SEG

Rec. 07712021 130t2022t341 22t06t2022

Reitera la no
aceptación de la
recomendación, én/
virtud de que no cuent{
con atribuciones para '
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Autoridad Recomendación No Oficio Fecha Senüdo del lnforme

Ayto. de
Ch¡lpancingo/
CAPACH
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9. Con fechas diversas, dichos informes fueron remitidos a la Secretaría Ejecutiva
de la CDHEG, para su análisis y en su caso pronunciamiento, en términos de
Lineamientos del Acuerdo Padamentaio de la Comisión de Derechos Humanos por
el que se emiten los Lineamientos que seguirá para el desahogo del Procedimiento
Especial en materia de Derechos Humanos que establecen los añículos 321 , 322 y
323 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guenero Número 231.

CONSIDERANDOS

1. Que el apartado tercero del Artículo 1o de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establece que "todas las autoridades, en el ámbito de sus
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Es o
deberá prevenir, investigar, sancionar y repa'ar las violaciones a los derech
humanos, en los términos que establezca la Ley'.

2. Que el artículo 174, fracciones ll y Xlll, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero, establece que son facultades de las comisiones, entre
otras, dictaminar, cuando corresponda, los asuntos que les sean turnados y en su
caso, em¡t¡r los acuerdos económicos y de trámite que recaigan a los mismos y
celebrar reuniones de Comisiones Unidas en los casos competentes.

de sus atribuciones, las Comisiones se sujetarán a los procedimientos esta
en esta Ley Orgánica, su Reglamento y demás disposiciones aplicables y pod

resolver por sí mismas los asuntos cuya naturaleza y trascendencia así lo requiera

, DE tA Cotat§lof{ 0 E DTRTCHOS HUIPRESIDEITTI tAr{os

-

sancionar a los
presuntos

responsables, personal

educativo del colegio
'Simón Bolívat".

ISSSPEG Rec. 06112021 DGt825t2022 o6t07 t20222
laAceptación de

Recomendación
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3. Que los artículos 175y 176 de la Ley supra establecen que para el cumplimiento
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siempre que no contravengan los ordenamientos relat¡vos, además de seguir
funcionando durante los periodos de receso.

4. Que los artículos 321,322 y 323 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del
Estado de Guerrero, establecen que el Procedimiento Especial en materia de
Derechos Humanos inicia con la vista de la CDHEG a esta Soberanía de las

Recomendaciones que no sean aceptadas o cumplidas y concluye con la

compareeencia de las autoridades responsables, previo informe que les sea
requerido y el pronunciamiento que el órgano garante haga sobre los mismos, en
términos de lo que establece el apartado de Lineamienfos del Acuetdo
Padamentaio de la Comisión de Derechos Humanos por el que se emiten los
Lineamientos que seguirá para el desahogo del Procedimiento Especial en materia

de Dercchos Humanos que establecen los a¡ticulos 321, 322 y 323 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guenero Número 231.

5. Que en el marco de la 2" Sesión Ordinaria de la Comisión de Derechos Humanos,

correspondiente al segundo año legislativo, realizada el 10 de octubre de 2022,
convocada entre otras cosas para el Análisis de los informes de las autoridades

responsables del incumplimiento o no aceptación de diversas recomendaciones,

incluidas las recomendaciones 033/2016, 013/2018, 00912021, 06112021 y

07712021 ,la Secretaria Ejecutiva de la CDHEG, Lic. Mónica Castro Contreras,

afirmó que en los casos de las recomendaciones 03312016, 01312018 y 06112021,

así como la conclusión de los expedientes relativos a las recomendaciones

00912021 y 07712021, por haber sido recurrida ante la Comisión Nacional de

Derechos Humanos y "falta de interés de la quejosa, respectivamente.

6. Que con fecha 19 de octubre de 2022, la CDHEG remitió a esta Comisión, cop

s¡mples de los oficios de aceptación de las recomendaciones 033/2016, O13l2O18y

06112021 y de las actas de conclusión de expedientes dictadas por la Secretaría

Ejecutiva de la CDHEG sobre las recomendaciones 009/202'l y 07712021.

7. Que de lo anterior esta Comisión advierte que el supuesto por el que se dio vista

a esta Soberanía de las recomendaciones 033/2016, 01312018 y 06112021, ha

dejado de subsistir por lo que estima conveniente dejar sin materia las mismas y

concluir el Procedimiento Especial en materia de Derechos Humanos sobre el q

t¡ene competencia; mientras que en los casos de las recomendaciones 009/2021

O7712021,las actas de conclusión de expediente, también dejan sin materia a
Comisión Ordinaria de Derechos Humanos, en virtud de que el Procedimiento

Especial en materia de Derechos Humanos previsto en la Ley Orgánica de esta
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Soberania, es coadyuvante al seguimiento que el órgano garante hace de las
recomendaciones, por lo que al no existir dicho seguimiento, el procedimiento

resulta por demás infructuoso.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo que establecen los artículos

1o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 174,175, 176,321,
3222y 323de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número

231, las y los diputados integrantes de la Comisión Ordinaria de Derechos Humanos

emite el s¡guiente:
ACUERDO

Único. La Comisión Ordinaria de Derechos Humanos del Honorable Congreso del

Estado de Guerrero, dejan sin materia las vistas de las Recomendaciones 033/2016,

013/2018, OOgl2O21 y 07712021 y 06112021, dirigidas a la Fiscalía General del

Estado, el Honorable Ayuntamiento de Chilpancingo/CAPACH, la Secretaría de

Educación Guerrero y el lnstituto de Seguridad Social de los Servidores Públicos

del Estado de Guerrero (ISSSPEG) respectivamente, en términos de los

argumentos referidos en los considerandos 5, 6 y 7 del presente acuerdo.

TRANSITORIOS

PRltlERO. El presente Acuerdo surtirá sus efectos, el día de su aprobación.

SEGUNDO. Notifiquese el presente Acuerdo a la Presidencia de la Mesa Directiva,
para su conocimiento y efectos conducentes y a la Directora de Procesos

Legislativos para su conocimiento y descarga de los turnos pendientes de

Comisión LXlll/1ER/SSP/DPU 087212022, LXlll/1ER/SSPlDPUO873l2022 y

Lxlll/1ER/SSP/DPU 0996/2022, por tratarse de asuntos total y definitivamente

concluidos.

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo a la Presidenta de la Comisión de

Derechos Humanos del Estado de Guerrero, Mtra. Cecilia Narciso Gaytán, para que

esta a su vez notifique el mismo a las partes de cada una de las recomendaciones,
para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.

Chilpancingo, Guerrero, ene¡o 11 ,2023
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ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPOI{DE AL ACUERDO DE LA COMISIÓN ORDINARIA DE DERECHOS

HUIANOS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO POR EL qUE SE DEJA SIN MATERIA LAS
vrsrAs DE LAs RECOMENDACTONES 033/2016, 01312018,009t2021,O61t2021 Y O77nO21DE LA CDHEG
A ESTE SOBERANíA, POR CA BIAR SU ESTATUS DE NO ACEPTAOAS A ACEPTADAS O TRATARSE
DE EXPEDIENTES CONCLUIDOS POR EL ÓRGANO GARANTE.
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